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coNVENro BspncÍFrco DE coLABoRAcrólq ENTRE LA
DrpurAcróN pRovrNCrAL uB cónooBAo EL

AYUNTAMIENTO DE CÓnooBA Y LA UNIVERSIDAD DE
RDOBA PARA LA REALIZACTÓN np ACTIVIDADES DE

la cÁTEDRA *LUIS nn cóNGORAoo

En Córdoba, a 31 de octubre de 2016

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Du M. Isabel Ambrosio Palos, Alcaldesa-
Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, en nombre y representación
de dicha Corporación Municipal.

De otra, el Ilmo Sr. D. Antonio Ruiz Cruz, Presidente de la Excma. Diputación
Provincial de Córdoba, en nombre y representación de dicha Corporación

Y de otra parte el Sr. D. José Carlos Gómez Villamandos, Rector Magnífico
de la Universidad de Córdoba, con CIF Q14180018, nombrado por Decreto
I0Il20l4 de l0 de junio (BOJA no ll2 de 12 de junio), y actuando en función
de las competencias que tiene asignadas de acuerdo con el artículo 52.1 de los
Estatutos de la Universidad de Córdoba, aprobados por decreto 28012003 de 7
de octubre (BOJA no 206, de 27 de octubre).

La partes se reconocen con capacidad legal suficiente y poder bastante para este

acto y

MANIFIESTAN

PRIMERO.-
Que el Ayuntamiento de Córdoba, la Diputación Provincial de Córdoba y la
Universidad de Córdoba desarrollan en el ámbito provincial y municipal, una
reconocida labor cultural, en ejecución de sus competencias.
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SEGUNDO.-
ue el Ayuntamiento de Córdoba, la Diputación Provincial de Córdoba y la
hiversidad de Córdoba están interesados en cualquier iniciativa del sector

público o privado que suponga un esfuerzo inversor en el fomento y difusión

de las manifestaciones culturales.

TERCERO.-
Que el Ayuntamiento de Córdoba, la Diputación Provincial de Córdoba y la
Universidad de Córdoba en función de sus competencias y fines, están

interesados en la colaboración entre Instituciones y/o Entidades públicas y
privadas en la organización, desarrollo y ejecución de actuaciones culturales.

De conformidad con 1o anteriormente expuesto, las partes intervinientes, en

función de sus respectivos cargos y en representación de las entidades por las

que comparecen, en virtud de las competencias que tiene atribuidas,

reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad jurídica y de obrar

suficiente para el otorgamiento del presente Convenio, acuerdan colaborar de

conformidad con las siguientes

ESTIPULACIONES

IMERA.- Objeto del Convenio.
El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer el marco de

colaboración entre el Ayuntamiento de Córdoba,Ia Diputación Provincial de

Córdoba y la Universidad de Córdoba para la realización de actividades de la

Cáûedra"Luis de Góngora" de la Universidad de Córdoba, de conformidad con

los Estatutos de la Universidad de Córdoba y el Reglamento General de

Cátedras y Aulas de Proyección Universitaria.

SEGUNDA.- Ejecución de las actuaciones.
Las obligaciones de cada una de las partes firmantes serán asignadas en el

Anexo II del presente Convenio, coffespondiendo la gestión y ejecución

material de las actividades a la Universidad de Córdoba a través de la Cáttedra

'Luis de Góngora' en los términos definidos en el Anexo II y Estipulación

Tercera del texto del presente Convenio, de común acuerdo con el resto de

Instituciones firmantes del Convenio.
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TERCERA.- Presupuesto y aportaciones económicas.
contribuir al cumplimiento de los fines propios de la Cétedra'Luis de

' de la Universidad de Córdoba y financiar y ejecutar sus actividades,las

firmantes indicadas a continuación aportarán las cantidades siguientes,
conforme al desglose que se indica:

Institución Presupuesto
Avuntamiento de Córdoba 20.000,00 €

Dioutación Provincial de Córdoba 15.000.00 €

Universidad de Córdoba 10.000.00 €

fotal 45.000,00 (

CUARTA.- Coordinación y seguimiento de la programación.
A efectos de programación, ejecución, seguimiento y desarrollo de los fines

del presente Convenio, se crea una Comisión de Seguimiento cuyo régimen

será el siguiente:

1. FUNCIONES.

1u.- Dictaminar el programa anual de actividades.

2". Determinar las actuaciones a desarrollar por cada una de las partes.

3u. Realizar el seguimiento y control de las actuaciones incluidas en el

proyecto.

4". Proponer los plazos para la ejecución de las distintas actuaciones
incluidas en el Convenio.

5'. Proponer la participación y aportación de otras Instituciones ylo
Entidades públicas y privadas que se incorporaún al proyecto mediante las

coffespondientes adendas al presente Convenio.

ó". Proponer el precio P.V.P. de las publicaciones que puedan editarse.

7". Proponer, a los órganos competentes de cada una de las partes, de ser

necesario, el incremento que pudiera sufrir el presupuesto total.

8". Seguimiento y control de la gestión presupuestaria del proyecto.

9". Proponer la aplicación de los ingresos que pueda producir el presente

proyecto.
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10u. Conocer y dirimir en primera instancia, por vía del consenso, los
aplicación eflictos que pudieran surgir entre las partes en la

erpretación del presente Convenio.

2. COMPOSICION.

La Comisión estará integrada por:

, La Sra. Teniente de Alcalde de Cultura del Ayuntamiento de

Córdoba.

El Sr. Diputado de Cultura de la Diputación Provincial de Córdoba.

La Sra. Vicerrectora de Vida Universitariay Responsabilidad Social
de la Universidad de Córdoba.

El Director de la Cátedra "Luis de Góngora".

Un Vocal por cada una de las instituciones ftrmantes.

Desempeñará la Secretaría de la Comisión de Seguimiento un
funcionario/a, al servicio de la Universidad de Córdoba, con voz y sin

3. FUNCIONAMIENTO.
Para el funcionamiento de la Comisión de Seguimiento, se estará a lo
previsto en el Capítulo II del Título II de la Ley 3011992, de 26 de

noviembre, de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

QUINTA.- Forma y secuencia de los pagos.

1o.- El pago de la aportación de cada una de las partes, se efectuará mediante
transferencia bancaria, a la cuenta de Cajasur no 2024 0000 82 3800001175,
corespondiente a la Universidad de Córdoba.

2o,- El Ayuntamiento de Córdoba y la Diputación Provincial de Córdoba
abonaran su aportación por el procedimiento de pago diferido, una vez
realizado el proyecto y aprobadalajustifrcación de la subvención.

3o.- Si por cualquier circunstancia el gasto final efectuado fuera inferior al
presupuesto, la Universidad de Córdoba reintegrarâ a la Diputación de

Þrovincial de Córdoba y al Ayuntamiento de Córdóba,Ia cantidaã que puedq {)
corresponderle de forma proporcional a su participación. 't' | /

,"" ! ,.1'
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TA.- Justifïcación de las aportaciones.

no. La justificación de las actividades objeto del presente Convenio se

realizarâ mediante cuenta justificativa que contendrá:

1. Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones

impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades

realizadas y de los resultados obtenidos. La memoria deberá presentarse

firmada y fechada por el representante legal del Ente Beneficiario.

2. Relación numerada y corelativa de todos y cadauno de los justificantes de

gasto especificando fecha, proveedor, concepto, importe, fecha y medio de

PagO, en su caso.

4.F turas o sus copias cotejadas que correspondan a los conceptos
lados en el presupuesto que figura en el Anexo III del presente Convenio.

Relación detallada de ingresos o subvenciones que hayan financiado la

ividad subvencionada, con indicación del importe o procedencia.

6. Cuadro comparativo entre los gastos presupuestados y lo realmente
gastado.

7. Reintegro del sobrante en caso de la no total aplicación de los fondos

recibidos en cuenta corriente de la Universidad de Córdoba.

8. Declaración responsable sobre concuffencia de otras subvenciones públicas

o privadas para la misma finalidad.

9. Ejemplar de los programas, carteles anunciadores, fotografias y demás

material grâftco, escrito o sonoro, donde conste la expresa mención, en su

caso, de la subvención de la Diputación Provincial de Córdoba y del

Ayuntamiento de Córdoba.

10. Acreditar estar al corriente en sus obligaciones tributarias con Hacienda,

con el Ayuntamiento de Córdoba y con la Seguridad Social
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11. Acreditar que ninguno de los miembros de la Entidad Beneficiaria percibe

ibución o tiene relación con las empresas que han facturado con cargo a la
vención concedida.

Dos.- La justificación deberá realizarse dentro de los tres meses siguientes a

la celebración de la última actividad incluida en el Convenio o, en su caso, a

la finalización de la vigencia del mismo.

En el caso, del Ayuntamiento de Córdoba, la justificación se le presentará,

como máximo el 30 de noviembre. No obstante, tratándose de una subvención

de pago diferido y atendiendo a las especiales circunstancias que concunen
no se exigirá en la justificación, documentos que acrediten los pagos

realizados

Tres.- Sólo se reconocerán como gastos cuantificables de la subvencion
el Anexo III y los

entre las partes
ida los reflejados en el presupuesto reflejado en

ientes a actividades previamente acordadas

del convenio.

Cuatro.- La justificación presentada será objeto de informe por personal de la
Delegación de Cultura de la Diputación de Córdoba y personal de Ia
Delegación de Cultura del Ayuntamiento de Córdoba, y sometida
posteriormente a dictamen de la Comisión de Seguimiento. Emitidos dichos

informes, se remitirân alalntervención de Fondos de la Diputación Provincial
de Córdoba y del Ayuntamiento de Córdoba, para su correspondiente

fiscalización.

Cinco.- Si por cualquier circunstancia no se cumplieran los fines establecidos

en este Convenio o no justificaran debidamente el total de las actividades

convenidas, se reducirá la subvención concedida en el porcentaje de los
justifîcantes no presentados o no aceptados, siempre que se considere

alcanzada la finalidad para la que se concedió la subvención. En este caso, la

Universidad de Córdoba reintegrarâ a cada una de las partes la cantidad que

pueda corresponderle de forma proporcional a su participación.

Seis.- La adecuada justifîcación de la cantidad percibida por la Universidad de

Córdoba es requisito indispensable para percibir otras aportaciones gue,

posteriormente pudieran acordarse.
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Siete.- Según lo estipulado el Reglamento General de Cátedras y Aulas de la
Uni idad de Córdoba establece que la dirección de Cátedras prevista en

Reglamento General, podrá ser retribuida siempre que así lo establezca su

pio reglamento o el convenio que regule su funcionamiento y/o creación,
cargo, en todo caso, a su propio presupuesto y de la siguiente forma:

a) Con un complemento equivalente como máximo a la retribución
establecida para el cargo de Directorla de Departamento siempre que no
cuente con financiación de la UCO o procedente del Modelo de Financiación
de las Universidades Públicas de Andalucía.

b) Con un complemento equivalente como máximo a la retribución
establecida para el cargo de Vicedecanola cuando exista financiación de la
UCO ylo procedente del Modelo de Financiación de las Universidades
Públicas de Andalucía y se den a su vez los siguientes requisitos:

- Que exista, además, financiación externa que duplique la financiación
aportada por la UCO.

- Que esta financiación externa supere al menos 5 veces el
complemento de Vicedecano.

SEPTIMA.- Contrataciones.
Ayuntamiento de Córdoba y la Diputación Provincial de Córdoba no tendrá

relación jurídica alguna con las personas o entidades que contraten con la
Universidad de Córdoba para la redacción, ejecución o dirección de las

actuaciones que coresponda desarrollar, siendo ajena a cuantas reclamaciones
puedan plantearse por dichos contratos.

OCTAVA.- Publicidad.
En todos los materiales que se elaboran para la promoción y divulgación de

las actividades de la Cánedra "Luis de Góngora" de la Universidad de

Córdoba objeto del presente convenio (carteles, trípticos, publicidad, etc.) se

harán constar los logotipos de las partes frrmantes del presente convenio,
según sus respectivos Programas de Identidad Corporativa. Podrán figurar,
asimismo, los logotipos de otras Entidades que colaboren con la citada
Câtedra en la organización de sus actividades en función de la forma en que

participen.
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VENA.- Naturaleza y Régimen Jurídico.
y'l ot r.nte Convenio tiene naturaleza administrativa, quedando fuera del

âr¡Uito de aplicación de Ia Ley 3012007, de 30 de octubre, de contratos del

Sector Público, de conformidad con el arf.. 4.1 c) de la misma, resultando tan

sólo de aplicación en virtud de lo dispuesto en su art. 4.2 a efectos de resolver

las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Las cuestiones de interpretación que se susciten serán resueltas de común

acuerdo por las partes firmantes a través de la Comisión de Seguimiento.

El presente Convenio posee naturaleza administrativa, rigiendo en su

interpretación y desarrollo el ordenamiento administrativo, con expresa

sumisión de las partes a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

MA.- Vigencia y rescisión.

presente Convenio tendrá vigencia desde el 1 de enero hasta el 30 de

iiembre de 2016, perïnaneciendo sus obligaciones por el periodo de

ejecución, liquidación definitiva y recepción de conformidad con las

Jctividades concertadas. Las actividades previas destinadas al cumplimiento

del objeto del Convenio se incluirán en el ámbito de aplicación del mismo.

Asimismo se podrá extinguir por causas distintas a las previstas en el apartado

anterio¡ pt.uia denuncia por alguna de las partes, que deberá ser comunicada

a las otrás partes con la suficiente antelación a la fecha en que vaya a darse

por finalizadalavigencia. En este caso se liquidará el Convenio en función de

ias actividades ya realizadas, procediéndose a la devolución de las cantidades

percibidas y no invertidas.

UNDÉCIMA.- tgualdad'de oportunidades de género.

La entidad firmante se compromete a respetar e incorporar procedimientos de

igualdad de oportunidades y género en el ámbito de la ejecución del convenio.
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Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente Convenio en el

lugar y fecha arriba indicada.

DIPUTACION VINCIAL
DE B

Antoni iz Cruz

*ffiffin EL RECTOR DE LA RSIDAD
nn có

José Carlos Villamandos

LA ALCALDESA.PRESIDENTA DEL
AYUNTAMIENTO, DE CÓRDOBA,

EL PRESIDENTE DE LA
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ANEXO I

OGRAMA DE ACTUACIONES A DESARROLLAR CONJUNTAMENTE

Luis de Góngora de la

ENTRE LAS PARTES FIRMANTES DEL CONVENIO

Programación, organización y gestión conjunta de la Cátedra

Universidad de Córdoba, a desarrollar en el ejercicio 2016

CÁrppnr Lurs oB GóNconn
Dirección: Joaquln Roses

cÁ¡¡o¡¡oó¡cone
Programacién

2016

¡Viva Rubén Darío, alba'cea de Góngora!

Descripción
El 6 de febrero de 1916 moría en Nicaragua, con solo 49 años, Rubén Darío, padre de la

poesía moderna del siglo XX y uno de los primeros poetas en reivindicar el inmenso

legado de Góngora

La Cá*e&aGóngora le rinde homenaje en Córdoba mediante la lectura pública de algunos

de sus poemas realizada por varios entusiastas de su obra. El acto se desarrollará en el

Monumento a Rubén Darío, Jardines de laAgricultura (Los Patos).

Objetivo
Difusión pública de la poesía de Rubén Darío como uno de los primeros defensores de la

poesía de Góngora en el'siglo XX.

Fechas
6 de febrero (yarealizada).

Marzo y junio

En colaboración con la Fundación Manuel Alvarez Ortega (la Cæedra solo

gastos de viaje, alojamiento, difusión y comunicación).
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Manuel Ãlvarez Ortega en elftel ínftel del legado de Góngora
(Em et 93 aniversario de su nacimiento y segundo de la muerte del poeta)

ba,4 de marzo de 1923 - Madrid, l4 de junio de2014)

Descripción
Conferencias, mesas redondas y lecturas poéticas para estudiar la obra del poeta Manuel

i+lvarez Ortega y su vinculación con el legado de Góngora. En todas las intervenciones se

tratarâparcialmente la figura de Góngora y su inextinguible vigencia.

Objetivo
Establecer vinculaciones entre Góngora y la poesía del siglo XX.

Fechas
3, 4 y 5 de marzo (ya realizadas), 28 y 29 de junio. Alguna en otoño sin determinar.

Marzo y abril

ó6las tertulias del Dragóntt. 4u edición.

ión abierta con estudiantes, lectores, letraheridos, indolentes, amantes del

þeligro verbal y público en general sobre poemas concretos de Góngora o sobre aspectos

ãe su obra. Una excusa para hablar de literatura y vida. Serán preparadas, coordinadas y

expuestas por el Director de la Cátedra.

Objetivo
Difundir entre el gran público el conocimiento de la poesía de Góngora.

Fechas
5 de febrero, l0 de marzo) 5 y 7 de abril (ya realizadas).

6rEl viaje del Dragón". 2u edición.

Descripción
Las conversaciones abiertas sobre poemas concretos de Góngora o sobre aspectos de su

obra se celebran en diversos municipios de la provincia: Villafranca, Castro del Río y Dos

Torres.

Objetivo
Difundir la poesía de Góngora en los Clubes de Lectura de las Bibliotecas Municipales.

Fechas
Castro del Río: 15 de abril. Villafranca:21 de abril. Dos Torres: 22 de abúL.
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,,Góngora vivo: cómo leen a Góngora los escritores de hoy". 4o edición.

éscripción
n creador o creadora comenta brevemente un poema de Góngora que ha elegido

reviamente. Tras su intervención, el director de la Cátedra entrevista al invitâdo
planteándole una serie de preguntas sobre su lectura de la poesía de Góngora y la

influencia de la misma en su propia creación. Tras la entrevista, el público tiene la palabra

y puede también formular preguntas.

Objetivo
Determinar la presencia de Góngora en la creación contemporánea y transmitir su

importancia como modelo creativo a la sociedad.

Fechas
3l de marzo (ya realizada),14 de abril, 12 de mayo.

Invitados
Aurora Luque, Blanca Andreu, Olvido García Valdés.

poéticos el día de Marte". lu edición.

rtpcrcn
poetas no pertenecientes a los circuitos oficiales leen un poema de Góngora elegido

por ellos mismos, después leen algunos poemas propios en los que puedan detectarse

unas de las claves estéticas o recursos frecuentes en la poesía de Góngora. Tras la

lectura de cada poema se inicia un breve debate entre ambos poetas.

Objetivo
Determinar la presencia de Góngora en la creación de los poetas no consagrados y

transmitir su importancia como modelo creativo a la sociedad.

Fechas
8 y 29 de marzo,l2 de abril.

Invitados
Manolo Marcos vs. Víctor Pérez (yarealizada).
Narzeo Antino vs. Ángel Leiva (yarealizada).
José García Obrero vs. Juanma Prieto

Septiembre. octubre y noviembre

Primer Encuentro Internacional "Cátedra Góngora" de Jóvenes Investigadores.

Desuipción
El encuentro se concibe como un espacio de reunión en donde, por un lado, se expondrán i /-/
estudios y experiencias particulares en forma de plenarias, comunicaciones y retos, Y, PoÍ l,/ ,
el otro, se impartirán dos talleres dirigidos a un público amplio. Podría funcionar "o^or,r! ,//

,,/ ! ,,i

L fy'
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curso de formación de la Universidad de Córdoba. Se realizarâ en un Municipio de la

etivo
ir, compartir y reflexionar durante dos días sobre la vigencia y la importancia de la

obra de Luis de Góngora para las nuevas generaciones de jóvenes investigadores,
estudiosos, profesores y lectores de poesía.

Fechas
22y 23 de septiembre

Invítodos
Por determinar.

"Las tertulias del Dragón". 5" edición.

Desøipción
abierta con estudiantes, lectores, letraheridos, indolentes, amantes del

verbal y público en general sobre poemas concretos de Góngora o sobre aspectos
su obra. Una excusa para hablar de literatura y vida. Serán preparadas, coordinadas y

puestas por el Director de la Cátedra.

Difundir entre el gran público el conocimiento de la poesía de Góngora.

Fechas
18 y 27 de octubre, 8 de noviembre.

"Góngora vivo: cómo leen a Góngora los escritores de hoytt. 5u edición.

Descripción
Un creador o creadora comenta brevemente un poema de Góngora que ha elegido
previamente. Tras su intervención, el director de la Câtedra entrevista al invitado
planteándole una serie de preguntas sobre su lectura de la poesía de Góngora y la
influencia de la misma en su propia creación. Tras la entrevista, el público tiene la palabra
y puede también formular preguntas.

Objetivo
Determinar la presencia de Góngora en la creación contemporánea y transmitir su

importancia como modelo creativo a la sociedad.

Fechas
29 de septiembre,20 de octubre y l0 de noviembre.

Invítados
Por determinar.
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"El je del Dragón". 3u edición.

conversaciones abiertas sobre poemas concretos de Góngora o sobre aspectos de su

obra se celebran en diversos municipios de la provincia por determinar.

Objetivo
Difundir la poesía de Góngora en los Clubes de Lectura de las Bibliotecas Municipales.

Fechas
Por determinar.'

r'Duelos poéticos el día de Marte".2'edición.

Descripción
Dos poetas no pertenecientes a los circuitos oficiales leen un poema de Góngora elegido
por ellos , después leen algunos poemas propios en los que puedan detectarse

algunas {e las claves estéticas o recursos frecuentes en la poesía de Góngora. Tras la
lectura fre cadapoema se inicia un breve debate entre ambos poetas.

inar la presencia de Góngora en la creación de los poetas no consagrados y
itir su importancia como modelo creativo a la sociedad.

de septiembre,4 y 25 de octubre.

determinar.

José Ángel Valente, estudioso y lector de Góngora.

Descripción
Conferencias, lecturas poéticas y presentación de documentos inéditos para estudiar la obra
del poeta José Ángel Valente y su vinculación con el legado de Góngora. En todas las

intervenciones se tratarâ parcialmente la figura de Góngora y su inextinguible vigencia.

Objetívo
Establecer vinculaciones entre Góngora y la poesía del siglo XX.

Fechas
13 de octubre

Invitados
José Lara Garrido, Manuel G-M. Espadas, otros por determinar.
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rt Jammes, gloria de Francia e hijo adoptivo de Córdoba.
la ciudad de Góngora a quien dedicó más de 50 años de su vida alnaje ofrecido por

udio del poeta.

Seminario de estudios literarios en homenaje a Robert Jammes. Podría funcionar como

curso de formación de la Universidad de Córdoba. Como complemento, publicación

facsimilar en libro de algunas de sus publicaciones dispersas con anotaciones del propio

autor.

Objetivo
Rendir tributo en la ciudad del poeta al editor de las Soledades,las Letrillas y el Teatro de

Góngora, al autor de la primera monografía comprehensiva sobre el poeta (1967) y a uno

de los mayores y más fiables conocedores de su estética verbal.

Fechas
3y4denoviembre

Invitødos
Antonio Carreira, Amelia dePaz, otros por detetminar.

Acciones varias nosibles a lo largo de todo el año

taciones de libros

scrtpcton
de libros aparecidos en el año 2016 sobre Góngora y su estética.

tvo
actualizado en Córdoba el conocimiento sobre la bibliografía dedicada al poeta

gran público como para los profesionales de la filología.de Córdoba, tanto para el

Fechas
Sin precisar.

Visitas de los institutos a la Exposición "Góngora: la estrella inextinguible".

Descripción
Se ofrecerá a los institutos realizar visitas guiadas a la exposición didáctica permanehte sita

en Casa Góngora.

Objetivo
Difundir la fîgura de Góngora en su obra entre los jóvenes de 12 a I 8 años. Promocionar la

Casa Góngora como centro de actividades literarias.

Fechas
Sin precisar: a demanda de los Institutos.
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je teatral sobre textos de Góngora

ipción
ofrecerá a la Escuela de Arte Dramático de Córdoba preparar un montaje sobre textos

de Góngora.

Objetívo
Difundir la poesía de Góngora entre la población.

Fechas
Sin precisar,

Solicitud formal a ADIR por parte de la Cátedra Góngora, para que haga efectivo el
acuerdo de pleno municipal por el que se decidió que el nombre de la estación
ferroviaria de córdoba fuera Córdoba-Luis de Góngora.

Descripción
Solicitud de ejecución de acuerdos.

Objetivo
Igualar la estación de Córdoba con la mayoría de las estaciones ferroviarias del Estado, en

las que junto a su nombre aparece el de un personaje relevante de la ciudad.

en Facebook y Twitter: Trivial Góngora

Actividad creativa en formato de concurso. Todo se gestionará a través de las cuentas en

redes sociales de la Cátedra Góngora.

Objetivo
Difusión informal de la figura de Góngora.

Difusión: página Web: www.uco.es/catedragongora, promoción en redes sociales
Descripción
Actualización de lapëryinaweb. Se contratará a determinados expertos para que completen
la información de varios enlaces de la página. Actualización de la información en redes

sociales mediante la contratación de un equipo de creativos que incluya al menos un/a
Community Manager y un/ a fotógrafol a.

Objetivo
Conquista de un espacio digital para la consecución de los objetivos de la Cátedra
Góngora.

Publicidad
Descripción
Inserción de un robapáginas en la prensa digital, inserción de anuncios
grabación y emisión de cuñas de radio.
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Objetivo
Conquista de público parala consecución de los objetivos delaCátedra Góngora.

Actividades culturales de carácter internacional y digital

Descripción
Continuando en la línea desarrollada durante el otoño de2014 y todo el año 2015, se trata
de convertir las actividades principales de la Cá*edra Góngora en documentos
audiovisuales para ser colgados en nuestro canal de YouTube. De ese modo, todas las

acciones se convierten en actividades culturales internacionales en difusión digital
permanente. Se contratarâ a una empresa de producción audiovisual.

Objetivo
Universalización con carácter permanente de las principales actividades organizadas por la
Cátedra.

n administrativa

Prestación de servicios de un funcionario administrativo de la Universidad de

Córdoba parala coordinación de asuntos legales y burocráticos, emisión y tramitación de

documentos económicos, gestiones administrativas diversas, etc.

Dirección Académica

Desarrollo con carácter pennanente y continuado de la planificación, programación,
establecimiento de contactos con los invitados, organización, preparación de materiales,
coordinación del equipo de trabajo, presentaciones, moderación, coordinación de tertulias,
protocolo, implantación en sociedad y control de la difusión, coordinación de páginas web
y redes sociales, supervisión de materiales gráficos y audiovisuales, etc.
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ANEXO II

PROGRAMA DE ACTUACIONES CURURALES DISTRIBUIDAS
RA SU GESTION ENTRE LAS PARTES FIRMANTES.

poR BL EXcMo. AyUNTAMTENTo nn córuona.

l. Realizar una aportación total de 20.000,00 euros, de acuerdo con la Estipulación Tercera del
presente Convenio y en los plazos acordados, mediante la concesión de una subvención anual a la
Universidad de Córdoba.

2. Participar en todos los actos promocionales y protocolarios derivados de la firma del convenio
(rueda de prensa, inauguraciones, recepciones a autoridades, etc,).

3. Habilitar el equiparniento de su propiedad "Casa Góngora", sito en cl Cabezas, 3, para la

realización de actividades programadas la Cátedra "Luis de Góngora".

POR LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVTXCIAL DE CÓRDOBA.

l. Realizar una apoftación total de 15.000,00 euros, de acuerdo con la Estipulación Tercera del
presente Convenio y en los plazos acordados, mediante la concesión de una subvención anual a la

niversidad de Córdoba.

Participar en todos los actos promocionales y protocolarios derivados de la firma del convenio
(rueda de prensa, inauguraciones, recepciones a autoridades, etc.).

POR LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA.

L Realizar una aportación total de 10.000,00 euros, de acuerdo con la Estipulación Têrcera del
presente Convenio y en los plazos acordados mediante la concesiórr de una subvención a¡rual a la
Universidad de Córdoba, con cargo a la U.G. 199.000 Universidad.

2. Gestionar y realizar la ejecución docente, material y econórnica de las actividades realizadas por

la Cátedra "Luis de Góngora".

3. Habilitar los espacios de su propiedad o de su gestión, a determinar por la Universidad de

Córdoba, para establecer su sede administrativa. Estos espacios estarán exentos de pago de alquiler
y Universidad de Córdoba correrá con los gastos de limpieza, conserjería, conexión a internet,
agua, siempre que se realicen dentro de los horarios habituales establecidos.

4. Participar en todos los actos promocionales y protocolarios derivados de

(rueda de prensa, inauguraciones, recepciones a autoridades, etc.).
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ANEXO III

PRESUPUESTO

Concepto Presunuesto

Dirección Académica 3.832.08 €

Conferencias 8.500,00 €

Coordinación de Tertulias del Drasón v Viaie del Dragón 1.300.00 €

Encarqo de textos escritos para página web 1.000.00 €

Actividades Culturales en formato digital para difusión
internacional 7.000.00 €

Desolazamiento 4.000.00 €

Aloiamiento. manutención y protocolo 6.000.00 €

Eouinos audiovisuales 1.s00.00 €

Diseño de folletos, cartelería y otros elementos de difusión (redes

sociales) 6.200,00 €

Publicidad en Þrensa v radio 1.500.00 €

Gestión administrativa 2.467.92 C

Imorevistos 1.700.00 €

Total 45.000.00 €
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